
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., doce (12) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: 2021-00622 
PROCESO: C.E.C.M.C. 
 

1-. Tómese nota que el auto admisorio fue notificado a la Defensora de 
Familia y al Agente del Ministerio Público adscritos al Juzgado (archivo No.12). 

 
2-. Revisado el contenido de los archivos No.15 y 16, aún se echa de menos 

la constancia de entrega, leído o acuse de recibido del mensaje por medio del cual 
se envió a la demandada el escrito subsanando la demanda. 

 
Respecto a la notificación del auto admisorio (archivo No.16) ninguno de los 

cuatro archivos en PDF que se visualizan se denomina “auto admisorio” y tampoco 
se allegó la constancia de que trata la sentencia C-420 de 2020. 

 
Además, anexa una guía de empresa de correo sin anexo alguno para 

verificar a cuál trámite procedimental corresponde. 
 
Por lo anterior, se requiere a la parte actora para que dentro del término de 

ejecutoria de este auto sanee las deficiencias advertidas. 
 
De no ser posible, realice el proceso de notificación a la demandada, 

insertando en la correspondiente misiva tanto la dirección física (completa) como la 
electrónica del Juzgado, y observando, rigurosamente, el procedimiento de la 
legislación que escoja ya sea el artículo 8º del Decreto 806 de 2020 o los artículos 
292 y 202 del C. G. del Proceso, los cuales son disímiles y excluyentes entre sí. 

 
En consecuencia, no es posible acceder a la solicitud de convocar a 

audiencia (archivo No.18). 
 

3-. Ante lo manifestado por la abogada de la parte actora en los escritos que 
obran en los archivos No.13, 14 y 19, por secretaría remítasele el link del 
expediente para su consulta. 
 

NOTIFÍQUESE 
  

SANDRA MEJÍA MEJÍA 
JUEZ 

 

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE  

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 51 

 

Hoy 13 de mayo de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 
P 
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